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GÓNZALEZ PÉREZ, Jesús, Derecho de reunión y manifestación,
Madrid, España: Civitas, 2002, 304 p.

En nuestro país el artículo noveno constitucional se refiere al Derecho
de reunión en los siguientes términos: “No se podrá coartar el Derecho de
asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero
solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar
parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada tiene
Derecho a deliberar”. En España, la Constitución de 1978 consagró
tal Derecho en el artículo 21: “1. Se reconoce el Derecho de reunión
pacífica y sin armas. El ejercicio de este Derecho no necesitará auto-
rización previa. 2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito
público y manifestaciones se dará comunicación previa a la autoridad,
que sólo podrá prohibirlas cuado existan razones fundadas de alteración
de orden público, con peligro para personas o bienes”.

No puede negarse que el Derecho de reunión y manifestación es uno
de los derechos fundamentales cuyo ejercicio tiene mayor incidencia en
los demás. De tal característica es que se reconoce la necesidad de una
reglamentación adecuada, que, a la vez que respete su contenido esen-
cial, revista a las autoridades competentes de las facultades necesarias
para adoptar las medidas preventivas adecuadas para encauzar su nor-
mal desarrollo y, si fuere el caso, reaccionar frente a los excesos, con
un proporcionado sistema sancionador, sin perjuicio de que los Tribu-
nales competentes hagan efectivas las responsabilidades en que se
hubiera podido incurrir, con el objeto de restablecer el orden jurídico
preestablecido, con las indemnizaciones procedentes. Precisamente a
este objeto, el de armonizar los derechos de quienes lo ejercitan y de
quienes sufren las consecuencias cuando se abusa de su ejercicio,
responde la normativa española, misma que muchas enseñanzas puede
proporcionar al sistema jurídico mexicano por cuanto hace a la regu-
lación administrativa del referido Derecho de reunión.

En el ámbito de los comentarios que le merecen estos derechos al
autor, la obra que comentamos está enmarcada en la glosa cuidadosa y
exhaustiva de la normativa que regula tales derechos: la Ley Orgánica
9/1983, de 15 de julio, sobre el Derecho de reunión (en lo sucesivo
LODR), cuyo texto ha sido modificado a partir de las reformas apro-
badas en la Ley Orgánica 9/1999, de 21 de abril, de modificación de la
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Ley Orgánica 9/1983. Y es precisamente al tenor de tales disposiciones
que el profesor González Pérez desarrolla su obra, comentando el ar-
ticulado de esta ley, al efecto de agotar tal institución, que puede, con
suma facilidad, ser adjetivada como característica de los estados con-
temporáneos, pues pocos sistemas jurídicos hay que no consagren prin-
cipios de protección para el ejercicio de este Derecho.

La LODR define reunión como “la concurrencia concertada y tem-
poral de más de 20 personas, con finalidad determinada” (art. 1.2), y
remite al ordenamiento penal para la calificación de reuniones ilícitas
(art. 1.3). Estas disposiciones sirven para que el autor, después de revi-
sar las decisiones judiciales, señale que esta concurrencia puede darse
incluso en vehículos, y que no se considerará reunión “la concurrencia
de personas, por pacífica que sea, cuando supone la ocupación conti-
nuada por tiempo indefinido de un lugar público o privado”, ni aquella
que carezca de un mínimo de organización, o tenga un fin no lícito.

Al revisar la naturaleza jurídica del Derecho de reunión, el autor
refiere que compartiendo la común de los derechos fundamentales reco-
nocidos en la Constitución , viene dada por las siguientes característi-
cas: a) vincula a todos los poderes públicos, b) sólo por ley puede
regularse su ejercicio, c) exige el respeto del contenido esencial, d) re-
quiere de la protección judicial preferente, y, e) tiene la posibilidad de
ser suspendido en los estados de excepción y sitio.

Sobre la ilicitud comenta que la remisión penal se muestra insufi-
ciente, puesto que existen reuniones que, sin estar tipificadas como
delito, son contrarias al ordenamiento jurídico y hasta sancionadas
administrativamente por estar tipificadas como transgresiones jurídico-
administrativas. Por ello, abunda con el ejemplo de que no pueden iden-
tificarse las asociaciones ilícitas penalmente con las ilegales. A tenor de
las disposiciones penales son ilícitas las reuniones: a) que se celebren
con el fin de cometer algún delito, b) a las que concurran personas con
armas, artefactos explosivos u objetos contundentes o de cualquier otro
medio peligroso, y, c) ante las sedes de las asambleas legislativas (siem-
pre que se esté celebrando sesión y se altere el normal funcionamiento). 

Sobre los límites que pueden imponerse al Derecho fundamental de
reunión, señala González Pérez que “son los derechos y los bienes
constitucionales protegidos las circunstancias justificadoras de los lími-
tes del ejercicio de los derechos fundamentales y, por tanto, del Dere-
cho de reunión”. Conforme a tal consideración los requisitos que se
exigen para tal limitación derivan del principio de proporcionalidad, ya
que el Tribunal Constitucional español ha señalado que la prohibición
sólo será “constitucionalmente legítima si no existen otros medios de
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preservar el orden público”, y según el mismo órgano “para comprobar
si la medida impeditiva del Derecho de reunión supera el ejercicio de
proporcionalidad exigible es necesario constatar si cumple los siguien-
tes tres requisitos o condiciones: si tal medida era susceptible de con-
seguir el objetivo propuesto —la garantía del orden público sin peligro
para personas o bienes—; si, además, era necesaria en el sentido de que
no exista otra medida más moderada para la consecución del propósito
con la misma eficacia, y, finalmente, si la misma era proporcionada, en
sentido estricto, es decir, ponderada o equilibrada por derivar de ella
más beneficios o ventajas para el interés general que perjuicio sobre
otros bienes o valores en conflicto” (STC 66/1995, FJ 5º). De esta sen-
tencia deduce que el principio de proporcionalidad se compone de al
menos tres subprincipios: adecuación, necesidad y proporcionalidad
stricto sensu.

El segundo numeral de la LODR se ocupa de señalar las reuniones
que de manera excepcional no estarán sujetas a tales disposiciones,
entre las que se cuentan las reuniones que celebren las personas físicas
en sus propios domicilios, en locales públicos o privados por razones
familiares o de amistad; las que celebren los partidos políticos, sindi-
catos, organizaciones empresariales, sociedades cooperativas, comuni-
dades de propietarios y demás entidades legalmente constituidas en
lugares cerrados, para sus propios fines y mediante convocatoria que
alcance exclusivamente a sus miembros, o a otras personas nominal-
mente invitadas; las que celebren los profesionales con sus clientes en
lugares cerrados para los fines propios de su profesión; y las que se
celebren en unidades, buques y recintos militares a las que se refieren
las Reales Ordenanzas de las Fuerzas Armadas, que se regirán por su
legislación específica. Señala el autor que tales exclusiones tienen
razón de ser, en primer lugar, en la existencia de normativas específicas
como sería el caso de las fuerzas armadas y las de los partidos, sindi-
catos y demás organizaciones, y en segundo lugar, en la protección que
se dispensa al Derecho a la intimidad personal y familiar y a la inviola-
bilidad del domicilio. Cada una de tales excepciones es analizada mi-
nuciosamente.

No pretendemos hacer en tan breve espacio un resumen del libro,
labor casi imposible dada la cantidad de información doctrinal que el
autor utiliza y proporciona, sin embargo, no pueden dejar de men-
cionarse los preceptos que tan brillantemente analiza y comenta el pro-
fesor Jesús González Pérez. Y esa labor sirve también para destacar los
aportes evidentísimos de la obra en comento.
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La LODR reitera el contenido constitucional al prever que ninguna
reunión estará sometida al régimen de previa autorización, agregando
que “la autoridad gubernativa protegerá las reuniones y manifesta-
ciones frente a quienes trataren de impedir, perturbar o menoscabar el
lícito ejercicio” del Derecho de reunión (art. 3.2). Protección que, señala
el autor, “deben de prestar del modo más eficaz posible, no sólo los
órganos administrativos con competencia específica, sino los órganos
administrativos en general, en cumplimiento de los principios de coop-
eración y colaboración y de servicio a los ciudadanos ... y especial-
mente los órganos municipales con competencia en materia de tráfico”.

Por cuanto hace al sujeto titular del Derecho de reunión, el cuarto
numeral de la LODR señala que las reuniones sólo podrán ser promovi-
das y convocadas por personas que se hallen en el pleno ejercicio de sus
derechos civiles. González Pérez se ocupa de revisar los supuestos de
minoría de edad, extranjería, personal militar y miembros del Poder
Judicial. El mismo numeral establece el régimen de responsabilidades
por los daños causados a terceros (art. 4.4), señalando la subsidiariedad
de los organizadores o promotores “a menos que hayan puesto todos los
medios razonables a su alcance para evitarlos”. Esto en consonancia
con la obligación que tienen de “adoptar las medidas para el adecuado
desarrollo” del buen orden de las reuniones y manifestaciones (art. 4.3).

Los supuestos por los cuales se faculta a la autoridad gubernativa a
suspender y, en su caso, disolver las reuniones y manifestaciones son:
a) cuando se consideren ilícitas de acuerdo con la legislación penal; b)
cuando se produzcan alteraciones del orden público, con peligro para
personas o bienes; c) cuando se hiciere uso de uniformes paramilitares
por los asistentes (art. 5). Se prevé que tales resoluciones se comunica-
rán previamente a los concurrentes en la forma legalmente prevista. Al
respecto el autor señala la imposibilidad de que exista un procedimien-
to administrativo en el que se cumpla la garantía de audiencia de los
posibles afectados por la resolución. Así, la decisión adoptada ante la
denuncia, moción o conocimiento directo de los hechos, por lo general
en forma oral, se comunicará a los agentes encargados de cumplirla
para que sean éstos los que la pongan en conocimiento de los organi-
zadores o promotores, o de las personas concurrentes. De esta forma las
garantías del procedimiento quedarían reducidas a un aviso previo a la
ejecución de la decisión.

El numeral sexto señala que “los organizadores y promotores de
reuniones, incluidas en el ámbito de aplicación de la presente Ley, que
se celebren en lugares, locales, o recintos cerrados, podrán solicitar la
presencia de delegados de la autoridad gubernativa”. Este supuesto es



302 RESEÑAS Y COMENTARIOS

distinto de las reuniones privadas que quedan excluidas de aplicación
de la LODR. El autor considera que esta solicitud se hace porque existe
el temor de que la reunión no se desarrolle de manera normal. En tal
supuesto, se menciona que “los delegados de la autoridad gubernativa
no intervendrán en las discusiones o debates ni harán uso de la palabra
para advertir o corregir a los participantes” (art. 7), su función es de
carácter disuasorio puesto que, dada la imposibilidad de intervenir en
las discusiones o debates, se concreta a proteger la reunión frente a
quienes trataren de impedir, perturbar o menoscabar el lícito ejercicio
de este derecho. También le correspondería a este delegado la denuncia
de aquellos delitos cometidos durante la celebración de la reunión a la
cual asiste, así como la comunicación a la autoridad gubernativa de que
se ha producido alguno de los supuestos que conllevan la suspensión o
disolución de la reunión.

La LODR también señala que para la celebración de reuniones en
lugares de tráfico público y de manifestaciones deberá comunicarse por
escrito a la autoridad gubernativa, con una antelación de diez días nat-
urales como mínimo y treinta como máximo. Para el supuesto de per-
sonas jurídicas la comunicación se hará por su representante. Se prevé
que cuando existan causas extraordinarias y graves que justifiquen la
urgencia de convocatoria y celebración de reuniones en lugares de trán-
sito público o manifestaciones la comunicación podrá hacerse con una
antelación mínima de 24 horas (art. 8). González Pérez define “lugar de
tránsito público” como todo lugar por el que pueda circularse libremen-
te, incluyendo no sólo superficies de dominio público y uso público,
sino también en suelo privado por el que pueda transitarse libremente
por no estar cerrado de modo que sólo sea posible su entrada por un
lugar que permita el control. Igualmente el autor se ocupa de revisar los
requisitos de la comunicación previa y los plazos establecidos por la
ley.

El artículo noveno de la LODR señala los requisitos del escrito de
comunicación, así como del procedimiento de la autoridad gubernativa
para notificar al Ayuntamiento afectado, y el informe que éste deberá
emitir sobre las circunstancias del recorrido propuesto en la comunica-
ción. El informe de la autoridad municipal deberá referirse al Estado de
los lugares donde pretenda realizarse, la concurrencia con otros actos,
las condiciones de seguridad de los lugares y otras análogas de índole
técnico, sin que dicho informe tenga carácter vinculante, debiendo en
todo caso ser motivado. Se establece que si la autoridad gubernativa
considerase que existen razones fundadas de que pueden producirse
alteraciones del orden público, con peligros para personas o bienes,
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podrá prohibir la reunión o manifestación o, en su caso, proponer la
modificación de la fecha, lugar, duración o itinerario (art. 10).

Se establece que la decisión adoptada por la autoridad gubernativa
deberá ser motivada y notificarse en el plazo máximo de setenta y dos
horas desde la comunicación prevista en el artículo octavo, siguiendo
los requisitos legales exigibles a las administraciones públicas (art. 10).
El autor señala que la resolución prohibiendo la reunión o manifesta-
ción o proponiendo su modificación no puede considerarse terminación
normal de un procedimiento administrativo, puesto que la comuni-
cación no es la petición de una autorización, sino el acto de poner en
conocimiento de la autoridad gubernativa que va a realizarse una
reunión o manifestación, determinando el objeto, lugar y tiempo en que
va a celebrarse. Así, la resolución de la autoridad gubernativa será un
acto administrativo dictado en ejercicio de las potestades de policía
cuando estime que el desarrollo de la misma podrá dar lugar a las
alteraciones que se trata de evitar. Por ello, afirma González Pérez, la
resolución que prohíbe o modifica es una orden de imperativo cum-
plimiento, que, de no impugnarse o impugnada se desestimase, obliga
como todo acto administrativo.

El último numeral de la LODR se ocupa del recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Audiencia competente, en los supuestos en que no
sea aceptada por los organizadores o promotores la decisión de la auto-
ridad gubernativa consistente en prohibir o modificar la propuesta pre-
sentada en la comunicación. Se señala que el Tribunal tramitará dicho
recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 7.6 de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre, de protección jurisdiccional de los dere-
chos fundamentales de la persona (art. 11).

Las disposiciones finales de esta normativa señalan su carácter gene-
ral y supletorio respecto de otras leyes que regulen el ejercicio del De-
recho de reunión, asimismo deroga la Ley 17/1976, de 29 de mayo,
reguladora del Derecho de Reunión, así como cualquier disposición
que pudiera oponerse.

Sobre el carácter de autoridad gubernativa se pronuncia la disposi-
ción adicional, que señala: “Tendrán la consideración de autoridad
gubernativa a los efectos de la presente Ley, además de las de la Ad-
ministración General del Estado, las correspondientes de las Comu-
nidades Autónomas con competencias para protección de personas y
bienes y para el mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo
a lo dispuesto en los respectivos Estatutos y en la Ley Orgánica de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y conforme al proceso de despliegue
de las respectivas policías autónomas”. Esta disposición adicional es
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analizada para destacar los casos de las fuerzas y cuerpos que ejercen
las funciones de vigilancia y protección, así como las funciones de las
Comunidades Autónomas que tengan Cuerpos de Policía, y las de aque-
llas que no los tuvieren.

Podemos concluir señalando que el autor logra hacer un estudio ex-
haustivo de la Ley 9/1983, con las reformas introducidas por la 9/1999,
incluyendo las relativas a la seguridad ciudadana, a los estados de
excepción y a las fuerzas de seguridad, con especial referencia a las
policías locales, para concluir que en definitiva, en la necesidad de un
adecuado ejercicio del Derecho de reunión reside la cuestión de vivir o
no en un Estado de Derecho. Una cuestión que responde al afirmar “no
vivimos en un Estado de Derecho” (p. 220), y remitir a una obra ante-
rior en la cual señalaba: “En la situación actual, pese a lo que dice el
artículo 1º de la Constitución, no existe Estado de Derecho. El Estado
español quizás sea social y democrático. Pero no es un Estado de
Derecho”.

La obra se enriquece con índices analíticos, de disposiciones legales,
jurisprudencia y autores citados, que ponen de relieve el exhaustivo tra-
bajo desarrollado por el autor. No son pocos los libros que sobre el tema
se han escrito, como puede advertirse de las citas que el autor realiza a
lo largo de su trabajo, pero en todo caso, ninguno había abordado en
forma íntegra el estudio del Derecho de reunión en el sistema jurídico
español desde las modificaciones introducidas en 1999. La revisión de
la bibliografía, así como de las decisiones judiciales, permiten recono-
cer la pertinencia de la labor emprendida, y la solvencia profesional del
autor garantiza la excelencia jurídica de esta obra, que a pesar de su evi-
dente especialización se muestra comprensible a todo lector. Ya había-
mos dejado sentado, al comentar otro de los trabajos de este autor, que
no había ningún género de duda para reconocer que la obra jurídica de
Jesús González Pérez es vasta e indispensable para entender aspectos
cruciales del Derecho administrativo español, como con creces lo
demuestra el presente trabajo dedicado a los Derechos de reunión y
manifestación.

David CIENFUEGOS SALGADO




